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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

AyuNTAMIeNTo De vADoCoNDeS

Elevado a definitivo el acuerdo de aprobación del presupuesto municipal de ingresos

y gastos único para 2010, de conformidad con lo establecido en el el artículo 169.6 del

R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales, se hace público, con las consignaciones que se detallan en el si-

guiente resumen por capítulos.

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes: 

1. Impuestos directos 114.090,84

2. Impuestos indirectos 29.939,56

3. Tasas y otros ingresos 61.310,07

4. Transferencias corrientes 86.322,65

5. Ingresos patrimoniales 15.932,61

Operaciones de capital: 

6. Enajenación de inversiones reales 25.000,00

7. Transferencias de capital 464.697,70

Total ingresos 797.293,43

GaSTOS

Cap. Denominación Euros

Operaciones corrientes: 

1. Retribuciones del personal 84.093,90

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 152.143,15

3. Gastos financieros 3.594,49

4. Transferencias corrientes 10.139,79

Operaciones de capital: 

6. Inversiones reales 470.100,00

9. Pasivos financieros 77.222,10

Total gastos 797.293,43

asimismo y a los efectos previstos en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, se hace pública la relación de puestos de trabajo.

Funcionarios: 1; Grupo: B; Escala: Habilitación Nacional; Subescala: Secretaría-In-

tervención; agrupación con dos municipios más.

Laboral: 

– Operario de Servicios Múltiples: Encargado,1.

– Operario de Servicios Múltiples: Peón, 1.

– auxiliar administrativo: 1.
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Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse recurso económico-adminis-

trativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de

este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Vadocondes, a 23 de marzo de 2011.

El alcalde,

Fco. José Núñez Langa
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